
9EL DIVISADERO, VIERNES 06 DE MARZO DE 2026REGIONALREGION DE AYSEN

311 personas se encuentran inhabilitadas para trabajar
con menores de edad en la región de Aysén

Ante el inicio del año escolar, las

autoridades regionales hacen un

llamado a padres y apoderados a

consultar la plataforma gratuita del

Registro Civil antes de contratar servicios

como transporte o cuidado.

Con el inicio del nuevo año escolar, se han
dado a conocer cifras actualizadas sobre las

personas que cuentan con prohibición legal
para relacionarse con niños y niñas en el te-
rritorio regional. Según la información entre-
gada por el Registro Civil al 31 de enero de
este año, existen 20.114 personas inhabilita-
das para trabajar con menores de edad a nivel
nacional, de las cuales 311 pertenecen a la re-

gión de Aysén.
Frente a estos antecedentes, el seremi de

Justicia y Derechos Humanos, Samuel Na-
varro Castro, hizo un enfático llamado a la
comunidad a consultar el Registro de Inha-
bilidades antes de contratar servicios para

sus hijos e hijas. La autoridad recalcó la im-
portancia de verificar estos antecedentes de
manera preventiva en casos de transporte
escolar, clases particulares y cuidadores, por
nombrar algunas labores.

Sobre la relevancia de hacer uso de esta
plataforma, el seremi de Justicia y Derechos
Humanos señaló: "es importante reforzar las
medidas de prevención y cuidados que pue-
den tener los padres, las madres , los apode-
rados al momento de contratar personas que

se quedan con sus hijos o que hagan labores
de transporte escolar, para eso recordar que
existe un registro de personas inhabilitadas
para trabajar con menores de edad producto
de condenas judiciales, este registro de ca-
rácter público debe ingresar a la página del
Registro Civil y con el rut puede revisar si
tiene o no tiene inhabilidades para trabajar
con menores de edad, a esta fecha hay 311
personas en dicho registro, por lo tanto es
importante que los padres, madres, apode-
rados puedan verificar a quienes contratan
para distintos servicios ya sea de cuidado o
de transporte escolar para prevenir que se
contrate a una persona que no pueda trabajar
con menores de edad por tener alguna con-
dena judicial que lo incorporó a este registro
de inhabilidades para trabajar con menores
de edad".

Finalmente, cabe mencionar que este re-
gistro público se encuentra en funcionamien-
to desde sus inicios en el año 2012. A la fecha,
ha recibido más de 19 millones de consultas
por parte de la ciudadanía, transformándo-
se en una herramienta gratuita y de enorme
utilidad para los padres y madres que deben
escoger a las personas que se vinculan con el
cuidado y desarrollo de sus hijos o hijas.

En Isla Huichas Emporcha consolida trabajo colaborativo
con junta de vecinos

Directorio Emporcha Isla Huichas

El directorio de la Empresa Portuaria Chacabuco
sesionó recientemente en la localidad de Puerto
Aguirre, ubicado en Isla Huichas, como parte de su
política de descentralización y despliegue territorial.
La instancia permitió abordar en terreno, el estado
de las operaciones e infraestructura del puerto,
además de sostener encuentros con trabajadores
y representantes locales. La jornada se enmarca
en el compromiso de la estatal por fortalecer
su presencia en las distintas instalaciones que
administra en la región.

En la oportunidad, el gerente general de
Emporcha, Felipe Candia, destacó el diálogo
y el trabajo en conjunto realizado con los ha-
bitantes de la zona. "En esta visita tuvimos la
oportunidad de firmar un convenio con la Junta
de Vecinos, con la idea de que podamos seguir
colaborando con la comunidad", señaló, agre-
gando que el Terminal de Conectividad admi-
nistrado por la empresa cumple múltiples fun-
ciones sociales. En ese sentido, explicó que "el

El directorio de la estatal sesionó en el Terminal de
Conectividad ubicado en Puerto Aguirre, firmando un
convenio de colaboración con los vecinos de la zona.

recinto ha albergado
servicios como la plan-
ta de revisión técnica,
operativos de salud y
diversas actividades
culturales y sociales,
por lo que era relevan-

te enmarcar esta relación en un acuerdo formal de
cooperación".

Por su parte, el presidente del directorio, Enrique
Runin, valoró la realización de la sesión en
Puerto Aguirre como una señal concreta de
descentralización. "Hemos realizado nuestra
sesión de directorio como Emporcha, esto con
el ánimo de poder descentralizar las actividades
que estan concentradas principalmente en
Chacabuco", afirmó. Asimismo, subrayó el interés
y compromiso por visitar los distintos puntos que
administra la empresa en el norte de la región de
Aysén, reforzando el vínculo con los equipos locales
y con el territorio.

Runin también destacó los énfasis de la visita,
que incluyó una exposición del encargado de muelle,
sobre la situación actual de las instalaciones y las
operaciones. "Fue una reunión muy productiva que
incluyo además compartir con los trabajadores
del puerto y poder conocer en detalle la actualidad
de los servicios y de la infraestructura", expresó.

El presidente añadió que este tipo de instancias,
permiten priorizar de mejor manera las acciones
en un período de alto movimiento de carga,
fortaleciendo la gestión del directorio en terreno.

Con esta sesión en Puerto Aguirre y la firma
del convenio con la junta de vecinos, Emporcha
reafirma su compromiso con una gestión cercana,
sostenible y alineada con las necesidades de las
comunidades donde opera. La empresa continuará
desarrollando instancias de trabajo en terreno que
contribuyan tanto al fortalecimiento de la actividad
portuaria como al desarrollo social de los territorios
la región de Aysén.

Isla Huichas junta de vecinos
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